
Num. 50. Viernes *25 de Febrero de 1870
**5*5«*SSH^

boletín ^ fid al
DE il PROVINCIA DE VilLADOUD. ^

„ W

Qrivó'

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS

Las leyes y disposiciones generalesdel Gobiemoson 
obligatorias para cada capitalde provincia desde q^ue se' 
publica oñcialmente en ella, ydesde cuatro días despues 
para los demás pueblos do la misma provincia. fLey de 3 
de Noviembre de 1837.J

Inmediatamente que los -Señores .Alcaldes y Secre
tarios reciban e.'Stef ¡Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el Jitio de costumbre, donde perma
necerá hasta elrecibo del número siguiente.

Los -Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
BOLETIN coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Crac^ta del 23 de Jf'eèrero.J

PKT3SÎDENCIÀ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa 
al frente del Ejército, y ayer, á las 
dos de la tarde, entró en San Se
bastian con su Cuartel Real.

S. A. R. la Serenísima Señora 
Ptincesa de Astúrias continua sin 
novedad en su importante salüd 
en el Real Sitio de El Pardo.
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Despacios telegrá/cos recil>idos kaséa 
la madrugada de kog, referentes á 

la insurrección carlista.

Vitoria 22 Febrero, 9‘50 m. — 
Guerra 22, a las 10‘49 m. (recibi
do con retraso).—Ministro Guerra 
Presidente Consejo:

<Azcoitia 21 Febrero. 1*48 t.— 
Ayer se verificó importante opera
ción sobre el Oria, marchando el 
primer Cuerpo sobre Aya y Pagoe
ta, el segundo sobre Goyaz y Bi- 
dania, la division de reserva á Al
bistur y el tercer CueT*po sobre el 
monte Hernio y Zízurquil, quedan
do la division Coyeneche en Az
peitia.

El movimiento se verificó sin 
más obstáculos que haber opuesto 
el enemigo una pequeña resisten
cia al tercer Cuerpo, que se apo
deró, sin embargo, de las posicio
nes que debía ocupar, con pérdida 
de dos Oficiales muertos y 18 sol
dados heridos, S. M.» con la divi
sion Goyeneche, sale en este mo
mento de éste punto con dirección 
á Tolosa.»

Tolósa 21 Febrero.—Guerra 22, 

3‘18 t.— Ei Ministro Guerra, Pre
sidente del Consejo y Subsecretario 
Guerra:

«No estando completamente de
finidos la marcha y plan del ene
migo, en Consejo de Generales, 
presidido por S. M., se ha acordado 
esperar á tener noticias positivas 
para hacer movimiento, incluso 
Primo de Rivera, estando todo 
preparado al efecto.»

■ San Sebastian 22 Febrero, 4^30 
tarde.—Guerra 22, á las 7‘39 u.— 
El Ministro Guerra al Presidente 
Consejo y Subsecretario Guerra:

«S. M. acaba de entrar en ésta 
ciudad al frente de un Cuerpo de 
Ejercitó formado paral este acto con 
un batallón de cada brigada. Cuan
to se diga es poco para describir 
el frenesí de que el Rey ha sido 
objeto en esta población,' que le 
aclama su Soberano y su liber
tador.

Arcos de triunfo, coronas, ramos 
de" fiores y toda clase de demos
traciones de júbilo le tenían prepa
rados todos; tomando parte en tan 
conmovedor espectáculo la pobla
ción entera; que roieaba al Mo
narca aclamándole y vitoreándole'' 
sin cesar, y sin dejarle apénas es
pacio en su tránsito. Las fuerzas 
de ámbos Ejércitos han recibido 
tambien durante el desfile las ma
yores muestras de entusiasmo y 
gratitud.»

Vitoria 22 Febrero. 11 n.—-Guer
ra 22, á las 11*7 noche.—El Gene
ral encargado del despacho al Mi
nistro Guerra:

«No ocurre novedad. Se han pre
sentado á indulto en esta capital 
12 individuos de los batallones ala
veses,?

San Sebastian 22 Febrero, 7*15 
noche.—Guerra 22, á las 11‘40 n.— 
El Gobernador militar al Presiden
te Consejo y Ministro Guerra:

«Muchos presentados ayer y hoy 
en diferentes puntos.»

Bayona 21 Febrero, 11,20 m — 

Guerra 22, 2‘581.— El Cónsul gene
ral al Presidente del Consejo de 
Ministros:

«Mis noticias, de buen origen 
sin ser oficiales, pero de crédito, 
son que el Duque de Parma se ha
lla en Hendaya para tener seguros- 
avisos sobre la situación de Don 
Cárlos. En Peña-Plata murió un 
hijo de Elío. Lizárraga entró ayer 
en Francia por Sara; Berriz, el 
Conde del Pinar, Morales y otros 
varios han entrado tambien: llegan 
muchos Curas y familias: las Auto
ridades internan, de acuerdo con
migo, gran número de carlistas, 
algunos alaveses y navarros. Todo 
anuncia muy próxima la paz ga- 
neraL» ■ ' • ■ ■ ■ • ' •

Pâraploaa 22 Febrero, 8'35 n.— 
Guerra 22, 10*30 n.—El Capitan 
General al Ministro Guerra:

«Habiendo tenido esta mañana 
noticia de que por los alrededores 
de esta plaza vagaban algunos 
grupo.s carlistas que querían pre- 
señtarse á indulto, hice salir fin es
cuadrón de Sagunto para que pro
tegiese su presentación, habiendo 
dado por resultado que hasta esta 
hora lo han verificado dos Alfére
ces, 130 individuos de tropa con 
armamento Remingthon, dos sin 
armas, y 10 músicos de la charan
ga del sétimo de Navarra.»

El General Primo de Rivera, des
de Estella, con fecha de ayer, par
ticipa que aquella Merindad se ocu
pa toda en destruir los inmensos y 
grandes fuertes y nupierosas trin
cheras que el enemigo tenia para 
su defensa.»

Tafalla 22 Febrero, 9 m.—Guer
ra 22, 10'37 m.— El General Pri
mo de Rivera ai Ministro de la 
Guerra:

«Estella 21.—Entre ayer y hoy 
se han presentado en esta y Puen
te la Reina más de 100 individuos 
con armas de los batallones navar
ros, y 12 de ellos con caballos.»

INSTRUCCION GENERAL

para la administración g col)ranza del 
impuesto de consumos formada en 
cumplimiento de loprescrito en el Jieal 

Decreto de 8 de Jfago de 1875.

(CONTINUACION.)

CAPITULO XXIX.

Conciertos particulares.

Art. 185. La Administración 
podrá celebrarlos con los coseche
ros, fabricantes, especuladores, ca
sas de labor, paradores, posadas, 
véntás y demás establecimientos 
situados en el rádio y extra-radio 
dé las poblaciones, por lo respecti
vo únicamente á las especies que 
consuman y a las ventas que.verifi
quen para el consumo de las dos 
localidades expresadas. \

Estos contratos se formalizarán 
por escrito precisamente, y no po
drán regir sin que los autorice la 
Dirección general del ramo, á .pro- 
puesta de las respectivas Adminis
traciones.

El precio que en ellos se estipulo 
será satisfecho por mensualidades 
ó trimestres, procediendo la Admi
nistración por apremio en caso de 
demora.

CAPÍTULO XXX.

J^edios de cumplir los encadenamientos 
generales.

Art. 186. Aprobado el encabe
zamiento general de una población 
se reunirá el Ayuntamiento con 
triple núméro de contribuyentes 
que representen todas las clases, y 
acordarán los medios de hacer 
efectivo el precio estipulado por 
uno, si fuere posible, y en otro caso 
por varios de los medios siguientes: 

i 1.*^ La Administración muni- 
I cipa!.
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2?’ Losoncabezaiilientos parera' 
les ó gremiales.

3 .° El arriendo á venta libre de 
todas ó algunas especies.

4 .° El arriendo con exclusiva 
en los que obtengan esta facultad.

5 .° ''El repartimiento vecinal.
Art. 187. Si en algún pueblo 

concurriesen circunstancias parti
culares para adoptar el reparti
miento con preferencia á los otros 
medios, podrá llevarse á efecto 
siempre que lo acuerden el Ayun
tamiento y los contribuyentes que 
deliberaron sobre el encabeza
miento.

Fuera de este caso la adopción de 
los medios deberá hacerse por el 
órden con que se hallan expresa
dos; pero en la inteligencia de que 
la Administración municipal no 
será considerada como medio obli
gatorio sino solamente como medio 
voluntario.

Art. 188. Para, celebrar los en
cabezamientos parciales servirá de 
base la cantidad señalada en el 
presupuesto ú obligación de enea* 
bezamiento general á las especies 
que comprendan, pero su precio 
será determinado por convenio en
tre las partes interesadas.'

Art. 189. La adopción de me
dios será sometida al exámen y 
aprobación de la Administración 
económica. . ■

Lo serán igualmente los encabe
zamientos parciales ó gremiales.

CAPÍTULO XXXI.

Arriendos m2ííiicij)a¡es á 'i}e'í'i,ta Udre.

Art. 190. Si no se estableciese 
la Administración municipal, ni 
fuese adoptado el repartimiento, 
ni tuviesen efecto los encabeza
mientos parciales ó gremiales,;pro- 
cederá el Ayuntamiento al arrien
do, en pública subasta, de los de
rechos y dé los recargos autori
zados.

Art. 191. Por lo respectivo álos 
derechos servirá de tipo el precio 
del encabezamiento general, au
mentado con un 3 por 100 para co
branza y conducción. '

Si el arriendo no abrazase todas 
las especies servirá de tipo la can
tidad que tengan señalada las com
prendidas en la obligación de en
cabezamiento, con el aumento de 3 
por 100.

Por lo respectivo á los recargos 
municipales y provinciales consis
tirá el tipo en la cantidad propor
cional que corresponda al consumo 
marcado á cada especie y al tanto 
de los recargos.

Art. 192. Los aumentos que 
produzca la licitación quedarán á 
beneficio de los fondos municipales 
y provinciales en la proporción 
correspondiente.

Art. 193. No .serán admitido,s 
como^licitadoresí'' •

1 ? Los individuos de Ayuntá-^ 

miento que estén ó deban estár en ' 
ejercicio durante el arriendo y los 
Jueces municipales.

2 .° Los deudores á los fondos 
públicos ó municipales.

3 .® Los encausados con inter
dicción judicial.

4 .° Los menores de edad.
5 .'’ Los declarados en quiebra.
6 ? Los e-xtraujeros que no re

nuncien para este caSo los derechos 
de su pabellón.

Art. 194. Todas las subastas se
rán anunciadas con ocho dias de 

, anticipación.
En la primera las proposiciones 

han de cubrir la cantidad ó el pre
cio que sirva de tipo para ser acep
tadas, y sobre ellas se admitirán 
pujas á la llana.

.Supuesto el caso de que dichas 
proposiciones sean presentadas, se ’ 
anunciará y celebrará la segunda 
y última subasta, en la cual no se 
aceptará sino la mejora del 5 por 
100 al menos, y sobreella las puja.s 
á la llana, adjudicándose el arrien
do al mejor postor.

Pero dado el caso de no haberse 
cubierto el tipo en la primera su
bastaren la segunda deberán ad
mitirse proposiciones que cubran 
las dos terceras partes del mismo, 
y sobre ellas las pujas á la llana, 
despues de lo cual se anunciará y 
celebrará tercera subasta, en la que 
no se aceptará sino la mejora del 
5 por 100 al menos, y sobre- ellas 
las pujas á la llana, adjudicándose 
el arriendo al mejor postor.

Art.. 195. Si no se presentasen 
licitadores ni aun en la última su
basta, quedará esta abierta por tér
mino de ocho dias, y si dentro de 
ellos se hiciere proposición por las 
dos terceras partes del tipo, se 
anunciará al público y la celebra
ción de la última subasta.

Art. 196. Si á pesar de todas 
las gestiones no se hubiere podido 
lograr el arriendo por falta de pro
posiciones admisibles, se estable
cerá la Administración municipal, 
sin perjuicio de conservar abierta 
la subasta, si se creyese conve
niente, dando oportuno conoci
miento de todo á la Administración 
de la provincia.

Art. 197. Las subastas serán 
presididas por el Alcalde con asis
tencia dei Ayuntamiento, debien
do hallarse terminadas en 1? de 
Mayo y remitidas para el 10 á la 
x\dministracion, que las aprobará ó 
desaprobará, según se hayan ob
servado ó no las reglas á que deben, 
sujetarse.

Art. 198. De lo que resuelva la 
Administración podrán apelar el 
Ayuntamiento y los rematantes an
te la Dirección general del ramo.

Art.'.199. Si las subastas fueren 
, desaprobadas, se procederá sin la 
menor demora á anunciar y . cele
brar otra en un solo acto, á menos 
que el Ayuntamiento y el rematan
te se avengan á suprimir ó modifi- 

éar las condiciones ílegaies qúe 
que hubieren causado la desapro
bación, en cuyo caso nuevamente 
se remitirá el expediente al acuer
do de la Administración.

Art. 200. Los Ayuntamientos 
podrán dar posesión interina á los 
rematantes en el dia que deban 
empezar los arriendos, aun cuando 
no hayan recibido el expediente de 
arriendo aprobado por la xAdniinis- 
tracion, pero sin perjuicio de dar 
cumplimiento á lo que ésta acuerde.

Art.-20L Lasmuegition-es regla
mentaria,s entre arrendatarios y 
contribuyentes serán resneitas por 
el Alcalde del pueblo, de cuyo fallo 
podrán apelar anté la Administra
ción.

Art. 202. Ep los pliegos dp con
diciones de- estosi arriendos se ex
presará siempre la clase y cantidad 
de la fianza que haya de prestar el 
arrendatario. '

CAPÍTULO XXXÍI.

Arriendos municipales con exclusiva.

Art. 203. Las subastas se veri
ficarán por el sistema de pujas á 
la llana, sirviendo de tipo la cuota 
del encabezamiento clasificada ó 
distribuida entre las especies, con 
más lo que estas deban satisfacer 
por recargos y un 3 por 100 de 
aumento sobre la totalidad del 
tipo.

Art. 204. Ea el pliego de con
diciones se marcará el precio á que 
haya de venderse al por menor cada 
una de las especies, para lo cual 
se tomarán .en cuenta su valor en 
el punto productor, y los gastos 
de trasporte, vendaje, derechos y 
recargos. Todas estas circunstan
cias se harán constar en el expe
diente por medio de un certificado 
de lo resuelto por el Ayuntamien
to, que deberán autorizar el Alcal
de, el Síndico y el SeeretariOi .

Art. 205. En los pliegos de con
diciones se establecerán, sin per
juicio de otras que convengan, las 
siguientes:

1 .^ Que la venta de especies al 
por menor, ó sea .de 6 kilógramos 
ó litros exclusive abajo, se verifica
rá por el arrendatario y por quien 
obtenga su consentimiento escrito.

2 .’ Que no podrá, sin embar
go, impedir la venta al pormenor 
á los cosecheros y fabricantes por 
el producto de sus cosechas y fa; 
bricacion, siempre que cada uno'ío 
verifique en un solo local.

3 .® Que tampoco podrá impe
diría en las posadas, paradores, y 
establecimientos situados en el 
extra-radio á menos de 500 metros 
de las vías de comunicación.

4 .^ Que el arrendatario queda 
obligado á tener el surtido nece
sario de las especies para el consu
mió de la población, y si no lo hi
ciere, podrá verificario el Ayunta- 
mieüto á costa suya.

5 .* Que los vecinos y forasteros 
podrán hacer ventas de 6 kilógra
mos inclusive arriba, bajo las re
gla,s de Instrucción.

6 .^ Que no se opondrá á los 
conciertos de los labradores, de co
secheros de vino y aceite, de fa
bricantes de aguardiente y jabón 
por los consumos qu*e verifiquen en 
el extra-rádio.

Art. 206. Tambien se fijarán 
en las condiciones los mese.s en 
que deba variarse el surtido de car
nes, donde exista esta costumbre, 
y Ias épocas en que deban alte- 
rar^e los precio.s de venta de las 
especies en alza ó baja.

Art. 207. En la primera subas
ta. serán admitidas:

. 1.® Las proposiciones'' que cu
bran la cantidad, ó- el 'precio que 
sirva de tipo áceptáUdo los precios 
de venta,

2 .® Las que cubran el tipo y re
bajen los precios.

3 .® Las que sobre cubrir el tipo 
y rebajar los precios, hagan otras 
concesiones beneficiosás. al vecin
dario.

Art. 208. Si en la primera su
basta no se verificase el 'arriendo 
por falta de licitadores ó de propo
siciones admisibles, se rectificarán 
los precios de venta, anunciundo, 
coa expresión de esta circunstan
cia, la segunda subasta, que ten
drá efecto á los ocho. dias. ,

Art. 209. En la segunda subas-: 
ta serán admitidas:

1 .® Las proposiciones que cu
bran Ia cantidad ó el precio, que 
sirva de tipo aceptando los precios 
rectificados. .

2 .0 Las que. cubran el tipo y 
rebajen los precios.

3 .® Las que sobre cubrir el tipo 
y rebajar los precios hagan otras 
éOncesiónes beneficiosas al vecin
dario. ' '

Art. 210. Supuesto' el ¿aso de 
que tampoco en la segunda subas
ta se verificase el arriendo, se 
anunciará y celebrará la tercera, 
sirviendo de tipo elimporte de las 
dos terceras partes de la anterior.

Art. 2II. En la tercera subasr 
ta sólo se admitirán proposiciones 
ó pujas que mejoren el tipo.

Art. 212., Cuando circunstau-' 
cias extraordinarias hagan exce- 
sivameute bajos, ó altos los precies; 
estipulados, el arrendatario ó el 
Síndico del municipio acudirán al 
Ayuntamiento solicitando su rec
tificación, acompañando los docu
mentos que estimen, necesarios. 
El Ayuntamiento emitirá su dictá- 
men bien razonado, y remitirá el 
expediente con urgencia á la Di 
putacion provincial, que le resol
verá dentro del término de veinte 
dias, pasados los cuales sin que 
lo verifique, será resuelto por el 
Gobernador de la provincia con 
toda premura.

fSe conlinuaráj
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SEGÜNOl- SECCION.

ÑDU. 1.768.

COMISION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

El día,29 del corriente á las diez 
de la ; mañana tendrá lagar ante 
el Señor Alcalde de: Valladolid, la 
quinta subasta para la enajená- 

cion cbi aprovechaoiiento del fruto 
do pino albár del monto .llamado 
Ai^tequ^ra, bajo el >eduóido tipo 
de 500 peseras y con sujeción á las 
demás condiciones del pliego que 
ha regido en las anteriores.

! Valladolid 19 de Febrero de 1876. 
—El Vicepresidente accidental, 
Fernando Miranda.—Juan Callejo 
Secretario. < i

KuM. 1.768:

COMISION PROVINCIAL
DE VALLADOLID, i

El dia l?do Marzo próximoá las 
doce de su mañana tendrá lugar 
ante el Alcalde de Tudela de Due
ro, la cuarta subasta del aprove
chamiento,de la caza del iponte 
Robledal, de los propios de dicha

Villa, bajo eí tipo de 15 pesetas, y 
el fruto de pipo albar de los pinares 
pe#enecientes á su agregado Her- 

, lélAí. bajo el de 80 peseta^ y con 
sujeción á las restantes condiciones 
de los pliegos que rigieron' en las 
anteriores.

.Valladolid. 22 de Febrero, de 1876. 
—EL Vicepresidente ' accidental, 
^®’’°^^^^ ^V‘^Ma/-T-¿uan pallejo, 
Secretario.. . ■ <

TERCER A^CCI0N.

’ NúM. 1.729. '

nnNNTR\CIO mwiri de ty PROVnCtl de VAtlADftLID. MES DE FEBRERO DE 1876.
^®^f ’?^.?7.^..:^±“““ /^^ * ^. * ^«.<« «y« '~».^¿^ * pU,o^ túne^ h^ar en el citado »... de

„ paga ae cae respsctwoe planos, parados efectos prevenidos por instrnccíahis vipentesi, la cual e^ coma ^ï^uè: * “■

NúiiiéPc

de los compradores. VECINDAD. '
Procedencia. '

de las fincas. 7 Libro."

■.v

_ Fólio.
V enci- 
miento. Plazos

Imparte.

Pesi.t Cént.s

de 
órden.

1
2

D. Vicente García. . . . . . . 
Domingo Burgueño. . . , Villabarúz. 

Peñahel
Estado: ' 

Id.
Id. , =
Id.
Id.
Id. ■
Id. 
Td

3

fis-

,12

* .y'''-; 7

,43.
3
4
5
6

Agustin Ferez,: . . . . . ■.
, Pedro dei Olmo. , . .
Alejandro Sanz García. .
Liborio Di-'z Pescador. ’ . .

‘ Villagomez. .
Montemayor. , 

Cigales.
Td ■

3
3
3
3

i 42
: '43:'

67''’
72'

, 8
" 28

'45'

1.2*
12

'10

.113-85 
9Ÿ-S0

202*75- 
- : 253-757

8
Antonio Malfaz Bergues. . i 

. Roman Muñoz.. . . . ' Id.
Iscar.

3
3

73
74 •1.®

9
9

. 774‘88 
107^509

10
11

Fermín Rodrigo. .
Ensebio Rev» nga.. . . . ‘ .
Alva.-o Rodríguez Delgado:.

Alcazarén.
Matapozuelos.

Ceinos

lu.
Id.
Id. '
Td

5
5
5

18
19
20

3
7 " ^21’'

23

• 5 
5'' 
5"'

118‘75 , 
79‘30 
23‘0512

13
14

Eustaquio Alegre..,' . - 
Bermirdó Mayo •' y Otros.. .

' Jese:,Aloü.so. . . , -
Quintanilla de Trigueros.

Aguilár de Campos. ' 
: id ■

iu.
Clero. 

Id.

8
3
3

22 
’36:1!;? 
^36^,,;

' 7 6
- : :-3 .

6

• 2 
43?
13

' 51’25
175’12

• 710’6915 FacundoRoiriguez. .
Pedro Blanco., . . . , . . Id • ' * '

lo.
Id. ..

, í 3-
3

: 363 
364'

; . ;6.'
‘ "'6

13
13

256’25 , 
366 ..

17
18
19
20
21
22

Jacinto Rincón. . . . .
Diegií Morales.'. .
Antonino García. . . .
Pelayo Cortijo..: . . . . . .
Tomás León. , . . . . .
Pablo Quintana. . . .

Quintanilla de Trigueros. 
Peñafiel.

Valladolid.
Olivares de Duero.

Mayorga, 
Peñafiel

la.
Id.
Id'L * .xroz
Id. ,

- . Id. <
Id. ' " '

3 
3
8 

'8

.655-‘ 
366- 
WU’ 
1,05 
lÔ^ 
168

45 '

. ’ - ' 4 ó 
' '7

13
13

012 7
. 12 -

42
12

' 220 4» ' 
350^63- 
538’751 ;

5- 212’60 , 
639113

' 99042 "
23 Francisco Ferez. . . . .;'vld.. ■ ' „ 

Valladolid.
8 109 *7 M2 M125''/'''''^

24 Ecequiel Hernández. . Id.
Id.
Id.

8 110 8 M2 -312’50 '25
26

Benito Rodríguez............................
Manuel García Velasco. .

San Pelayo.
Adalia

8
, , 8

ill:
114

9 .
10

i?'42''j
12

450 .
318’7527 Francisco Calvo.................... Td

,10. 8 115 , 10 12 ■ 645. .
28 Manuel García Velasco. . . . Id

Id.
■ . ' I'd.. :

8 116 ’ 10 12 "652’50
29 Eustaquio Calvo. ... . Id' ; 8m. •.nr-- ’ 10 12 1042’7530
31
32

Mariano Diaz. . . . . \
Zacarías Sanz. . ., . . . ' 
Ignacio Árranz. ...........................

Melgár de-Abajó.
Cojece.s de Iscar.

Valladolid

Id. '
- Id. ,

Id.
Id.
Id?
Id.

8' ,
8
8

1 118 
,119 
, 120

10
10
10

12
12
12

62’50
62’50

276’2533
a 34

35

Luis Rodríguez Arguello. ■.
Bernardo Mayor. . . . . ^ ’ 
Luis Rodríguez Arguello. . .

Rioseco.
Aguilar de Campos.

8
8
8

121'
123
124

10
14
14

12
12
12

23’75 
126’38 
295 .

?^ Andrés Hernández. . . ■ Melgar de Arriba. 
Villalón. 

Id.
San Pelayo.

’ Moral de la Reina.

Id.
Td

8 125 14 12 425’5037
38
39

Silverio Pascual de la Maza. . 
El rnismo. . ....... 
D. Diego González. ....

Id.L .
'íd. ■

8 I26v o 
■ 127. 
’ 128'

• < ''45 "
15
15

12
12 -
12

62’817 
501’25 
356‘2540

41
Felipe Cantero y Sancho. . 
Eugenio, Andrés; .

Id.' ‘
Id.- ' ■ '

- 8 '
8

' 129 
130

16
18

12
.12

225 10 
. : 22’63 
, 426’25• 42 Telesforo Reoyo Perez. . . ■T?iAspen ’ 8 131 . 20 12

43
44
45

Valentin Pelayo. .
Jacinto Pliego.. . . ...
Pedro Diez Robledo. . . . ’

Quintanilla de Abajo.;
Valladolid.

Td

Id.
Id.
Id. '

8
8
9

134
135
272

* -24 '
25

6

" 12' '
12- 

.41

75’38' 
875’75 - 

.169’8546
47
48
49

,><ntonio Zapatero,. . .
Juan Llorente. . . . . . . ' 

. Francisco Redriguez García. .
Zoilo Carrillo Tejó. . . L

Fresno el Viejo. 
Ciguñuela.

Medina del Campo. *

Id: ’
Id. ■ ■

;Id.:..-;

'9
■ 9

9

273
274 .
275

. 277*'

.6

8
^7 '15'

11
11 .

'11
11

500 x 
537’50 
303’75 ' 
125’01

50 El mismo ■ Td
Id.

' . ' id. . ,
9
9

278' -16 ' lí ' 387’75 '
51 I). Facundo Martin Juárez. 279 46 11 ; 565’65 ■
52 Fructuoso Sánchez Palacios Td

Id. - 9 ' 280,. 21 11 18 >
53 Angel Alonso Cerrón. .... Tordpsil las

Id. 9 281 21 11 9 .
54 Florentino Lambes Garrido. 1 . Medina del Campo. 

San Vicente del Palacio.

' la. ; 9 283 24 11 62’50
501! Julián Diaz Gutiérrez. . . 1 . Id.

Id.
9
9

284''
28&:.

84
728-7

41
14

388-75
256-25
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Número 
de 

orden.
NOMBRES' 

de los compradores. VECINDAD.
Procedencia 

de las fincas. Libro., . Fólio.
Venci
miento. Plazos.

Importe.

Pest.s Cént.s

56

_-^— ------- ----- :—- -^i---- !--------
D. Julian Díaz Gutiérrez. • San Vicente del Palacio, 

c uy- A Id. . ■ h
Clero.

C / Id; h '
9’ i 286 

;287
28
28,

11
M: /

275 . - 
z ,281*25

57 Elmismo. ;' . . .i •' • • • • Id. r 9: . 288 28 11' ' '426*25
58
59
60

El mismo. . . . ? •
D. Gonzalo Samaniego,, . J . t

Regino Gómez.. .... . 7
Torrescárcela.

- Puras.
, ■ Muriel. -

* ' Olmedo.
oh Salvador de Zapardiel. • 

Valladolid.

. Id.
Id.
Id.

' 1.0 .
10
10

15
16
19

5
6
9

10
10
10

15 » 
100 » • 
241*39

61 Francisco .Coca. . > . . / • Id. 10 20 9 10 14*07
62
63
64
65

El mismo. . , : . . . •
D. Antblin FeTnaúdez. .' . . . •

Toribio Diaz. •
Juan Nuevo........................  . •

Id. 
Id. 
Id. 
Td

10
10
10-

• 10

22
23
24

258

16
22 , 
27
1.

10
10
10
9

- 62'50
1 56'69 
1500 -

. . 92*62
66
67

Gabriel Vara. . . . . . ■ . -^
Manuel Nieto Zurdo......................

> .»..A-taq u mes. • •
Id,
I d. ; ; ■ ; • ■ ' h '

Id.
Zaratan.

Id.
- idh

10
10

259
260’

10
10

9
9

155 • 
112'50

68 El mismo.......................................... ‘" Id: 10 261 10 9 27'63
69
70
71

D. José Sánchez..........................  •
Marcelino Muñiz...........................

Id.
Id.

' Id.
Id.

10
10
10

262
263
264

.10
12
19

9
9

238'75
387'50
431'87

72
73

Lorenzo Fernandez Espinosa. .
Facundo Sarabia. . . . . .

Nava del Rey.
San Pablo de la Moraleja. 265 21 - 19 200 »

(Be continuará.}

Num. 1.766. ;

ADMINISTRACION ECONÓMICA' 
de let provincia de Valladoli^d.

CIRCVIjAB.

En vista del poco celo que tienen 
muchos Alcaldes de esta provincia 
para dar parte á la Administración 
de mi cargo, de los sujetos qqe en 
sus respectivas localidades son ar
rendatarios de los derechos y ar
bitrios municipales, me veo preci
sado á recordarles el cumplimiento 
de la ley en esta parte, con el fin 
de que los intereses de la HacíendA 
no sean defraudados: y por lo tanto 
espero que todos los que se hallen 
en descubierto se apresurarán á 
participar el nombre de tales ar
rendatarios, la cantidad del remate 
y los articulés que expenden ai pú
blico; evitando de este modo la res-, 
ponsabilidad que pueden contraer 
al no velar por los recursos dél Te-- • 
soro, cuya custodia^ les está ¡encó- 
mendada.

Valladolid 23 de P’ebrero de 1876.^
—El Jefe económic0, Bricio María 
Caramés. - :

GUARTA SÉGGION.

Don Jf^ederico Momalve, Jnet de pri
mera instancia de está ‘cilla ÿ sn 
partido.

Por el presente se hace saber: 
Que en el dia treinta y uno de Ma
yo del año pasadp de mil ochocien
tos setenta y cuatro, falleció, en la 
villa de Herrih -de Campos Silves 
tra Esteban Calvo, donde tenia su 
vecindad, mujer de Eustaquió Prie
to/sin haber dejado otorgara dis
posición alguna testamentaria, con 
cuyo motivo y á virtud de escrito 
presentado por los que crebn ser 
sus herederos, se ha mandado se 
anuncie la muerte intestad:^ de la

Doña Silvestra, á fin de que todos j 
los que se crean con derecho á su- 
"cederlá en los bienes que constitu
yan su caudal, se presenten en este 
Juzgado á deducir jaquel con que 
se crean asistidos dentro del tér
mino de treinta'"dias siguientes á 
la fijación de este edicto; con aper
cibimiento que de así no cumplido 
les parará el perjuicio que haÿa 
luigat ‘ !

'Dado en Villalón á primero de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
cinco.— Federico Monsalve.— Por 
mandado de S. S.\ Joaquin de la 
RÍva..

QUISTA SECCION.

, Nusi. 1.767,
COMISION PRINCIPAL

de V^tas de Bienes I^acionales de 
la provincia.

;Esta Oficina, en uso de las fa
cultades que la conceden las ins
trucciones del ramo, ha nombrado 
Comisionado Investigador de Ven
tas subalterno del partido de Villa- 
Iqn, á D. José Alvarez Nieto, en 
reemplazo de D. J sé Obies García, 
que desempeñaba este cargo.

Tambien ha considerado conve
niente al mejor servicio, que cese 
D. Manuel Villordon en el cargo 
de Delegado para la Investigación 
de Propiedades y Derechos del Es
tado en el mismo partido.

Y con esta fecha se pone en co
nocimiento de la Dirección general 
del ramo, conforme al art. 65 de la 
instrucción de 31 de Mayo de 1855.

, Lo que se publica en el Boletín 
oficial de la provincia para conoci
miento de los Sres. Alcaldes y de
más autoridades del partido.

Valladolid 22 de Febrero de 1876. 
—Saturnino Lopez de Torres.

ANUNCIOS PARTICULARES.

GASA-PARADA
EN VALLADOLID.

La establecidá en esta ciudad 
lo verifica el presente año, desde 
el l.h' de Marzo, en el mismo lo
cal que los anteriores, ó sea fuera 
del Puente Mayor, inmediato al 
Parador del Salamanquino. •

Los derechosque se devenguen 
por servicio al natural serán con
vencionales; los de los demás ca
sos se hallarán estampados en el 
Arancel, eomo se ha verificado 
años anteriores.

El número agraciado (en la 
rifa del, cerdo de San Anton 
ha sido el 4^.001. |

Se anuncia al público ¡ 
para que la persona á quien, 
le haya tocado se presente á 
recogerle.

ENTRADA LIBRE.

BAZAR AMERICANO.

Con este título se ha abierto al 
público un establecimiento en la 
calle de.la Constitución núm. 9, 
donde estuvo establecido D. José 
Cantalapiedra. ,

Dicho establecimiento esta mon
tado al estilo de París, nunca vis
to en esta Capital; en él se hace 
liquidación por cuenta de los 
acreedores de todos los géneros 
existentes, en los dos comercios 
titulados Bazar de Puerto-Riço.

Bn visuteria de oro^ plata p duélé.

Aderezos, medios aderezos, pen
dientes, guarda-pelos, alfileres, 
medallones, adornos para la cabe
za, cadenas, collares, pulseras y 
cruces, botonaduras, gemelos, -pe
tacas, carteras y porta-monedas, 
cubiertos de metal blanco, cuchi
llos, trinchantes, cucharillas, ban
dejas, porta-botellas; servilleteros, 
palmatorias, candeleros y otros ob
jetos, navajas, tijeras, cortaplu
mas, navajas para afeitar y sema
narios.

Un bonito y variado surtido de 
objetos de regalo. . ■

Bastones, sombrillas, -abanicos, 
cinturones, escarcelas y otros ar
tículos.

Perfumería fina de todas clames, 
■ Lustre para la mayor brillantez 

y permanencia del planchado.
Para mayor confianza y como

didad del público cada objeto Vie
ne su precio puesto, fijo é mva- 
iable. .

—___ —------------ ----

■ VENTA DE MADERAS., '

Se hace de unos. 50 cubos, 58 vi- 
gas y 80 aimones para carros, como 
tambien dé 44 cachas para yugos 
y algunas otras piezas mas menu
das,todo ello de.Olmo y seco. '

La persona que desee interesar
se en su adquisición, bien sea en 
junto ó separadamente, puede di
rigirse á su ; propietario D. Cirilo 
Garcés, en Quintanilla de Arriba, 
partido de Peñafiel.

Dichas maderas están en el cita
do pueblo portel que pasa la car
retera que conduce de Valladolid à 
Soria.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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